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. RESoI-uclót¡ DEeARTAMENTAL N" 1836

Santa Cruz de la Sierra, 25 de septiembre de 2025

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 272 de Ia Constitución Polltica del Estado, determina que la autonomía implica el
ejercicio de las facultades legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejeóutiva, por sus órgaños del
Gobierno Autónorno en el ámbito de su jur:isdicción y competencias.

Que, el artículo 23 del Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, en concordancia con
el artículo 8, de la Ley Departarnental No 355 de Organización del Ejecutivo óepartamental (LOED)
dispone que, la Gobernadora o Gobernador tiene la rnás alta represéntación deí Departamento y oá
la unidad institucional del Gobierno Autónomo Departamental, es la primera autoiidad políticá de
Santa Cruz, dirige a la Gobernación y ejerce la representación ordinaria del Estado en la jürisdicción
departamental.

Que, el numeral 2, del artículo 5 de la citada Ley Departamental No 3SS (LOED) establece que las
Resoluciones Departamentales serán firmadas únicarnente por la Gober.nadora o él Gobernador para:
la otofgación dq reconocjmientos a personas naturales o iurídicas, aprobación de reglaméntosespecíficos,regIamentosviajealexteriordelpaís,
designación de Asesoras o Asesores, Directoias o Directores, Jefes de Unidad y otros.

Que, mediante ef cite GAD$C/DESPACHO./LFCVICI No S4l2025, el.§uscrito Gobernador, solicita la
elaboración de una Resolución Departamental, de.reconocimiento aliiudadano CnlSióeiAa RóbÁ
YACA' por su destacada trayectoria empresarial, promoviendo el crecimiento económico de Santa
cruz cpn visión,.responsabilidad y compromiso con el desarrollo regional.

POR TANTO:

El Gobernadqr, det Departamento de Sa¡ta Cruz, en uso de sus específlcas atríbuciones conferidaspor la Constitución Política del Estado, el Estatuto Autonómico del bepartamento de Santa Cruz,la
ley Dqpartarnental .No 355, .de Or:ganización del Ejecutivo Departamental y áámas disposiciones
legales vigentesl

RESUELVE:

ARTíCULO Út'¡lCO. - Se confiere el presente Réconocimiento at ,ciudadano GRISTóBAL RODA
VACA, por su aporte.como líder del Grupo Roda, impulsando inversiones án ,gróinorstria, energá y
servicios 9!{e. han fortalecido la economía cruceña. §u compromiso con la innóvación, la genera-cióÁ
de empleo y la reqponsabilidad empresarial ha contribuido áe mánera oeái¡vá aiprogreso de santa
Cruz.

Es dado por el Gobierno Autónomo Departamental
Sierra, a los veinticinco días del mes de seotiembré

Cruz, en la ciudad de Santa Cruz de la

DEPARTAMENTO DE

dos milveinticinco.


